
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 28 DE JULIO DE 2023 No. 1158 

 

Í  N  D  I  C  E 
Este ejemplar se acompaña de un anexo electrónico 

 

 O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S    

 Instituto del Deporte  

  Aviso por el que se da a conocer el enlace digital donde puede ser consultado su Manual Administrativo, con 

número de registro MA-INDEPORTE-23-40412107 3 

 A L C A L D Í A S  

 Alcaldía en Gustavo A. Madero  

  Aviso por el cual se da a conocer el Manual de integración y funcionamiento del subcomité de obras, con número 

de registro MEO-OBRASS-GAM-23-407E2B97 4 

 Alcaldía en Iztapalapa  

  Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos en materia de prestación de servicio social y/o prácticas 

profesionales  5 

 Alcaldía en La Magdalena Contreras  

  Aviso por el cual se da a conocer la Convocatoria de la acción social denominada “Apoyo a grupos de adulto 

mayor” para el ejercicio fiscal 2023  12 

 Continúa en la Pág. 2  
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN LA ALCALDÍA 

LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento en los artículo 52, numerales 1, 2 y 4, 53 Apartado A numeral 1 y 12, 

fracciones VIII y IX, Apartado B numeral 1 y 3 fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 

fracción I y II, 9, 15, 16, 21, 29 fracción VIII, 30, 31 y 35 fracción I  de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 124, 128 y 129 Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 7, 8 fracción III, 43 

Apartado I y Transitorio Décimo Cuarto de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 6, 32, 

33, 34 fracción I y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal, Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas 

Sociales para el Ejercicio 2023.Emitidos por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 1 de noviembre de 2022; así como al aviso por el cual se dan a 

conocer las Reglas de Operación del Programa Social para el desarrollo social denominado “Juntos por la Familia” para el 

ejercicio fiscal 2023 a cargo de la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras publicado 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha del 12 de abril del 2023 y por el Acuerdo publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el día 11 de abril de 2022, por el que se delegan diversas facultades al Titular de la 

Dirección General de Desarrollo Social; he tenido a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE 

EL PROGRAMA SOCIAL DENOMINADO “JUNTOS POR LA FAMILIA” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA 

CONTRERAS; PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 12 DE 

ABRIL DE 2023. 

 

En la página 32, Apartado 6. Metas Físicas, Subnumeral 6.2. 

 

Dice: 

 

6. Metas Físicas. 

 

6.2 Además de la distribución asimétrica de los apoyos en la que se dará prioridad a la población de zonas con menor 

desarrollo social, se requerirá que las jefaturas de familia beneficiarias manifiesten de manera explícita la situación de 

pobreza, conforme al cuestionario socioeconómico mencionado en el apartado 8.2 y 8.3 del presente documento. En el 

mismo orden de ideas, se otorgará preferencia a las familias con jefaturas femeninas, de tal forma que estas, deberán 

representar por lo menos, el 90% del total de los apoyos. 

 

Debe decir: 

 

6. Metas Físicas. 

 

6.2 Además de la distribución asimétrica de los apoyos en la que se dará prioridad a la población de zonas con menor 

desarrollo social, se requerirá que las jefaturas de familia beneficiarias manifiesten de manera explícita la situación de 

pobreza, conforme al cuestionario socioeconómico mencionado en el apartado 8.2 y 8.3 del presente documento. En el 

mismo orden de ideas, se otorgará preferencia a las familias con jefaturas femeninas, de tal forma que estas, deberán 

representar, el 80% del total de los apoyos. 

 

En la página 33, Apartado 7. Orientaciones y Programación Presupuestal, debajo de la tabla. 

 

Dice: 

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestal. 

 

Se dará prioridad a las solicitudes de jefaturas de familia femenina, sin embrago serán consideras aquellas jefaturas de 

familia masculina que cumplan los requisitos y criterios de selección, siempre y cuando no se rebase un porcentaje a favor 

de las jefaturas de familia masculinas del 20% del total de apoyos disponibles. 
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Debe decir:     

 

7. Orientaciones y Programación Presupuestal. 

Se dará prioridad a las solicitudes de jefaturas de familia femenina, sin embrago serán consideras aquellas jefaturas de 

familia masculina que cumplan los requisitos y criterios de selección, siempre y cuando no se rebase un porcentaje a favor 

de las jefaturas de familia masculinas de hasta el 20% del total de apoyos disponibles. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- La presente Nota Aclaratoria comenzará a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 24 de julio del 2023 

 

 

(Firma) 

 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN 

LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 
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SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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